PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 20/2014

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MNAYO, ELEVA A CONSIDERACION DL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

Artículo 1º: Adhiérase a la Ley Provincial 14449 tal como lo dispone el artículo 71 de la citada normativa.-
Artículo 2º: Establécese, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 14449, la contribución obligatoria que se genera en las situaciones previstas en el artículo 46 de la referida Ley.-
Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, archívese.-

FUNDAMENTOS

Que la Ley 14449 de la Provincia de Buenos Aires es un eficaz instrumento destinado a facilitar la gestión de proyectos habitacionales y urbanizaciones sociales, así como a la regulación de barrios informales en su ámbito provincial. Que dicha normativa incorpora las pautas generales y la regulación de la gestión pública a fin de menguar el déficit habitacional que, principalmente, atañe a los sectores más postergados de la comunidad.-
Que si bien la autoridad de aplicación recae en sede provincial la referida Ley incorpora a los municipios en políticas concretas de gestión habitacional, y en este sentido además de la función social del objetivo de la norma debe destacarse la complementación y delegación de funciones con los gobiernos comunales en tan importante servicio.-
Que a tenor de lo establecido en los artículos 50 y 71 los municipios bonaerenses deben adherir a la Ley 14449 a fin de participar en sus objetivos con todos sus alcances.-
Que por todo ello se somete a la elevada consideración del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo el presente Anteproyecto de Ordenanza.
La Sra. Intendente saluda a todos los miembros de ese Honorable Cuerpo, siendo refrendada su firma por la Sra. Secretaria de Gobierno, la Sra. Secretaria de Desarrollo Social, el Sr. Secretario de Obras Públicas, el Sr. Secretario de Servicios Públicos, el Sr. Secretario de Promoción Económica y el Sr. Secretario de Hacienda.
Veinticinco de Mayo, Febrero de 2014.
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